LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA Y
LA INFORMATICA JURIDICA
EN EL PERU

Rocfo Rondinel Sosa’

1. INTRODUCCION

El Peni asf como el resto de pafses del 4rea andina ha iniciado un etapa de
reformas del Estado con implicancias en diferentes aspectos de la sociedad peruana.

Estos signos de modemizacién del Estado se manifiesta en una novedosa
legislacién con alcances sociales, econémicos, administrativos y jurfdicos.

A su vez, el sistema judicial peruano viene asumiendo la introduccién de la
inform4tica como instrumento necesario para realizar la modernizacién de la
administracién de justicia. Este proceso, como sefialaremos se encuentra todavia en
una etapa probatoria de experiencias cuyos resultados se irdn consolidando y
extendiendo a nivel nacional.

2. CUESTIONES PREVIAS
2.1 Organizacién y Estructura del Sistema Judicial
El Poder Judicial como institucién encargada de la administracién de justicia en

el Pen lo ejerce a través de sus 6rganos jerdrquicos con arreglo a la Constitucién
y las Leyes.

" Directora del Instituto de Informética Juridica de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos.
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La unidad y exclusividad de la funcién jurisdiccional, asi como la independencia
en el ejercicio de sus funciones, son los principios que garantizan la administracién
de justicia peruana. No existe jurisdiccién alguna independiente del Poder Judicial,
con excepcién de la justicia arbitral y la mulitar.

De conformidad a la nueva Ley Orgénica del Poder Judicial, promulgada el afio
1993, los fueros de trabajo y agrario forman parte del fuero comiin, constituyéndose
la administracién de justicia en el Peni como un sistema administrativo y
jurisdiccional tnico, conformado por la Corte Suprema de Justicia de la Republica
con sus respectivas Salas en las 4reas civil, penal, derecho constitucional y social.
A su vez, las Cortes Superiores con sus salas civil, penal, laboral, agrario, en los
respectivos distritos judiciales. Y en primera instancia, los juzgados especializados
o mixtos (civil, penal,de trabajo, agrario, del nino y el adolescente); los juzgados
de paz letrados en asuntos civiles, penales, laborales y en los lugares poblados los
Juzgados de paz con funciones s6lo de conciliacién.

Como referencia, podemos sefalar que antes de la vigencia de la Constitucién
de 1993, ejercfan funcién jurisdiccional independientemente del Fuero Comuin, los
juzgados de trabajo y agrario, dictando resoluciones judiciales que constitul’z‘m. cosa
juzgada, aunque econémica y administrativamente dependian del Poder Judicial.

2.2 El Sistema Jurisdiccional

El Poder Judicial peruano es una institucién que gjerce funciones Jurlsdm'xo_nales
y administrativas interrelacionadas, las cuales tienen por objetivo admmlstfar
justicia. La funcién jurisdiccional se ejerce en las 4reas civil, penal, laboral, agrano,
comercial, del nifio y adolescente.

En el 4rea civil los procesos son de carécter contencioso y no contencioso. Los
juicios contenciosos, de conformidad con el nuevo Cédigo Procesal Civil pueden ser
procesos de: conocimiento, abreviado, sumarisimo y ejecutivos. La _",ov?da‘”!
introducida en estos procesos es la "Audiencia de Saneamiento y Conciliacién
orientada a dar celeridad a los juicios, mediante el saneamiento del proceso para que
éste no pueda ser objeto de nulidades posteriores. La Audiencia de Conc_:xhac16n
permite que las partes puedan encontrar la armonizacién de sus intereses, sin llegar
necesariamente al litigio. El llamado proceso sumarfsimo con sus dos etapa§ ,la
presentaci6n de la demanda y la audiencia tnica y emisién de sentencia inmedlafta,
est4 orientado a agilizar los procesos que por su naturaleza requieren atencién
prioritaria. La l6gica en el actual proceso judicial peruano es dar al ente juzgador
mayores facultades de direccién, control y decisién de tal manera que se evite la
dilatacién engorrosa y a su vez comprometodora de los procedimientos.
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En el 4rea penal, estd por promulgarse un nuevo C6digo Procesal Penal, el
mismo que reemplazard al anterior de 1924.

En materia de menores el nuevo Cédigo del Nifio y Adolescente ha establecido
un proceso \nico que se inicia con la demanda, la audiencia oral para la evaluacién
de las pruebas y finalmente la sentencia.

3. LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA
3.1 Referencias Histéricas

Cuando en 1821 el Peni logré su independencia politica de Espaiia,la cultura
nacional no habfa forjado las bases del tipo de nacién que querfa ser. Esta omisién
explica que producida la independencia, no existiera en el Peni la propuesta de un
sistema judicial que reemplazara al colonial, razén por la que 30 afios después de
producida la liberaci6n, el Peni era regido en materia jurfdica por las leyes
coloniales del invasor, tanto la ordenanza de Bilbao como la de Sevilla eran los
ordenamientos que regulaban el trifico comercial y la actividad civil en el Perd,
muchos afios después de su independencia.

En materia civil recién en 1852 se promulgan tanto el Cédigo Civil como la Ley
de Enjuiciamientos en materia civil, y ademds la Ley de Organizacién Judicial, que
es la primera en su género.

A partir de 1984 el Peri ha entrado a una etapa de cambios en materia de
legislacién, que se ha iniciado con la dacién de un nuevo Cédigo Civil que
reemplazé al c6digo de 1936; la nueva Ley Orgénica del Poder Judicial en 1993, el
flamante Cédigo Procesal Civil y la nueva Constitucién que entraron en vigencia a
principios del afio 1994. En materia penal, tenemos el reciente Cédigo Penal de
1992 y la eminente promulgacién del nuevo Cédigo Procesal Penal.

La actual politica del gobierno de turno ha producido un verdadero desembalse
de normas en todos los campos de la actividad pblica y privada, modemizando las
relaciones juridicas al cardcter de la sociedad competitiva actual.

3.2. Diagnéstico

La administracién de justicia peruana se constituye como una de las
institutuciones m4s vulnerables de la sociedad, en el sentido que desde los inicios
de la Republica, el Poder Judicial ha sido objeto de cuestionamiento casi
permanente acerca de la ineficacia de su funcionamiento.
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La critica a esta institucién se ha centrado desde diferentes perspectivas. Por un
lado, se dice que una de las causas de la lentitud de los servicios judiciales se
encuentra en la existencia de una legislacién totalmente desactualizada que no se
adapta a los cambios de la sociedad peruana actual; y por otro, se achaca la
indolencia de los gobiemos de turmo, que han hecho tabla rasa del mandato
constitucional en cuanto a la designacién de un presupuesto decoroso para el Poder
Judicial. Se ha sefilado también el cardcter ideolégico del aparato judicial que
instrumentando lo legal est4 al servicio de los dominantes.

Aparte de que el Poder Judicial peruano ha mantenido un sistema de
organizacién bastante tradicional y conservador que ponfa de manera pcrmanentt? el
cuestionamiento a su autonomia, ya que no existia un sistema de organizacién
planificada, creativa y modemna y donde se encontraban confundidas las funciones
de los 6rganos jurisdiccionales y los 6rganos de gobierno; de tal manera que no
habia un ente especffico de tipo gerencial abocado a proponer modiﬁcacione§ y.ha
resolver problemas intemos que han originado en la poblacién no sélo la conviccion
de que la justicia es lenta, sino adem4s inconfiable.

A esto hay que agregar el sistema de tramitacién judicial que dcsc.!e sus in_1c1os
ha ignorado casi por completo el sistema de organizacién y planificacién técnica y
racional con la consiguiente generacién de trabas en ¢l flujo de la informacién,
creando los famosos "cuellos de botella” en la comunicacién.

Esta situacién descrita a grandes rasgos, a empezado ha cambiar en el Perd. En
efecto, el Poder Judicial peruano est4 viviendo una etapa decisiva en su dgsarrollo,
que consiste en un proceso de modernizacion en su estructura y funcionamitento. La
nueva Constitucién promulgada en diciembre de 1993, intr‘oduce ‘can'1b'10$ con
deficiones impoftantes sobre la organizaci6én de la administracién de justicia.

En el aspecto administrativo, el Poder Judicial ha introducido una nueva
concepcién de gobiemo basado en el concepto gerencial, por el cual se COI’IS(.Iluye
un 6rgano administrativo denominado Consejo de Gobierno, ab‘.)c.au%o unica y
exclusivamente a la planificacién y organizacién admnistrativa, dirigida por un

gerente profesional.

Paralelamente a la dacién de nuevos instrumentos legales como se ha
mencionado se ha iniciado un proceso de capacitacién de los magis:trad.os para la
debida aplicacién de los Cédigos Procesales nuevos, con la participacién de las
Universidades, credndose una campafia de cursos de reciclaje a nivel central y a
nivel regional en los Distritos Judiciales.

La Constitucién 1993, con el objeto de garantizar la autonomj'.a de la
administracién de justicia en lo que se refiere a la designacién de sus miembros, -

|
i
!
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crea el Consejo Nacional de la Magistratura encargado de la seleccién y
nombramiento de los jueces y fiscales. En cuanto a la preparaci6n y capacitacién de
los jueces se ha constituido recientemente la Academia de Altos Estudios en
Administracién de Justicia, organismo académico que depende en cuanto a su
organizacién del Sector Justicia, orientado a brindar estudios de postgrado en la
especializacién judicial y del Ministerio Piblico.

Paralelamente a las reformas sefialadas, se ha iniciado ‘un proceso de
descentralizacién judicial que durante décadas fue la causa de que se concentraran
en la Capital las instancias judicales de decisién final en los litigios.

Con esta politica de desconcentracién de la funcién jurisdiccional se estdn
creando nuevos distritos judiciales en provincias y en las dreas marginales de la
capital con facultades delegadas para asumir la decisién final en los juicios. De igual
manera, en la parte administrativa cada distrito cuenta con un Consejo de Gobierno
auténomo para lograr la gestién més eficiente y objetiva de su realidad concreta.

Otro signo importante de cambio en la justicia peruana es la aparicién formal de
la institucién del Arbitraje como un medio que permite la solucién de problemas
referentes a pretensiones y controversias patrimoniales del Estado o del sector

privado siempre que no dependan de la exclusiva competencia del Poder Judicial o
de la Jurisdiccién Militar.

4. LA INFORMATICA EN LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA

4.1 Antecedentes

La informitica juridica en el Peni aparece en los afios 1970 como proyecto
tedrico de estudio acerca de las relaciones entre Cibernética, Derecho y
Administracién de Justicia. En la Facultad de Derecho y Ciencia Politica, el
profesor sanmarquino Edgar Salazar Cano escribi6é una tesis que titul6 “La
celeridad procesal mediante la ayuda de la Cibernética y la Tecnologfa”, en el cual
planteaba el tratamiento cibernético del proceso civil, su seguimiento y control a
través de la informdtica. Esta investigacién futurista merecié el honroso "Premio
Francisco Garcia Calderén, que se otorga a las producciones significativas, que se
considera como aporte a la cultura nacional. Las ideas sustentadas por el profesor

Salazar representaban un aporte a la modernizacién del sistema anticuado de la
administracién de justicia peruana.

Asimismo, constituy6 un hecho relevante en nuestro medio cultural universitario,
la realizacién de las Primeras Jornadas Italo-Latinoamericanas de Informitica
Juridica, Semi6tica y Derecho Cibemético, realizadas en Lima el afio 1976; vy,
posteriormente entre los afios 1976 a 1978, el Convenio suscrito entre la Comisién
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de Reforma Judicial del Perd y la Universidad Nacional Mayor de San Marcos para
la realizacién de los primeros estudios y proyectos de automatizacién en materia de
legislacién y jurisprudencia, como resultado de los citados estudios se lleg6 a
concretar la Automatizacién del Registro Central de Condenas.

Desde entonces, se han realizado en nuestro pafs importantes avances en el
campo de la informitica documental y recientemente se ha iniciado la implantacién
de la informatizacién en el campo de la administracién de justicia.

4.2 .Experiencias Pilotos

Automatizacién de los Juzgados.- En el Peni, se ha venido realizando desde
el afio 1974 importantes proyectos de aplicacién de la informitica en el campo
judicial. Diversas causas, como la falta de financiamiento de dichos proyectos, 0 la
ausencia de una decisi6n polftica adecuada para resolver problemas de
entrampamiento judicial con el consiguiente malestar en la sociedad, y, finalmente,
la influyente mentalidad tradicional de rechazo a todo lo que significa modernjdad
y cambios, han originado que se consideren no prioritarios los estudios para mejorar
la administracién de justicia mediante la introduccién de la tecnologfa informéticas.

La situacién actual, influenciada por la conviccién de que el derecho asf como
la administracién de justicia no pueden estar al margen de los alcances de la
tecnologfa electrénica, ha motivado que la modernizacién de este sector vaya
acompaiiada de la automatizacién de la gestién judicial.

Al respecto, se han iniciado una serie de proyectos orientados a automatizar los
juzgados, prioritariamente los penales, por la politica nacional de la defensa dfe los
derechos humanos. En este aspecto, tenemos las experiencias en dos juzgados piloto:
de un Juzgado Penal de Lima, y la otra del Primer Juzgado Civil Especializado del
Cono Norte.

En ambos juzgados se cuenta con una base de expedientes con médulos para el
ingreso, control y consulta de informacién judicial. El sistema que se viene
desarrollando es con el programa FOXPRO. Las ventajas de aplicacién de la
automatizacién han permitido que estos juzgados, puedan manejar y c.ontrolar
objetivamente el flujo voluminoso de informacién que ingresa en cada oficina, con
las ventajas de mejorar el servicio a los usuarios, que son los mismos jueces, asf
como de los los auxiliares de justicia y abogados.

Registro Nacional de Detenidos.- Este es un sistema que contiene un banco de
informacién sobre detenciones efectuadas por miembros de las Fuerzas Armadas y
Policfa Nacional del Pert a nivel nacional por la comisién de delitos de terrorismo
y contra la seguridad nacional. Este banco estd administrado por el Ministerio
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publico ¥ proporciona infommcnéx.x en forma gratuitg o los usuarios respecto de las
detenciones efectuadas en el dmbito de los delitos mencionados. Este sistema ha
entrado recientemente en funcionamiento y se proyects 5 plicarse en el futuro para
constituirse en un registro que contenga Qatos sobre detenidos por cualquier clase de
delitos. El sistema contiene informacién relacionada a los nombres y datos
rsonales del detenido, la fecha y lugar de detenci6n, el juzgado donde ha sido
uesto a disposicién, fecha y lugar de reclusién. E) Registro Nacional de Detenidos
que se viene automatizando se ha considerado como una respuesta del gobierno a la

pl,eocupacién de los Derechos Humanos que plantean Jos organismos Internacionales.

Sistema de Notificaciones.- El sistema de notificaciones basado en el giro de
cédulas por medio del juzgado ha sido y todavfa lo es una de las causas de retardo
y trabas en la gestién de los procesos, por lo que se ha constituido un sistema de
notificaciones computadorizado, un formato tGnico para estos trémites y la
constitucién de una Mesa de Partes Unica piloto, Lo adminitracién del sistema de
notificaciones corre a cargo del Colegio de Abogados de Lima en coordinacién con
el Poder Judicial.

Registro Central de Condenas.- Los estudios de factibilidad para la
automatizacién del Registro Central de Condenas del Poder Judicial del Peni se
iniciaron el afo 1978 con un Proyecto de Automatizacién presentado por la
Univeridad Nacional Mayor de San Marcos. La falta de recursos obstaculizé la
introduccién inmediata de los estudios en menci6n hasta el afio 1987, fecha en el
cual el Poder Judicial tomé la decisién polftica de la adquisicién de equipos
electrénicos modernos, y mediante la aplicacién del Programa SENEC, ha venido
introduciendo informacién de sentencias condenatorias desde el afio 1920 a la fecha
en un total de 448,885 mil registros. Para este afio el Poder Judicial avizora la
extensién del servicio del Registro Central de Condenas a nivel de las provincias
judiciales con mayor movimiento a través de la conexi6n por redes.

El Registro Central de Condenas ofrece los servicios de consulta automstica a
los juzgados y salas sobre informacién referente a certificacién jurisdiccional,
atendiendo un promedio de 1500 a 2000 consutas por dfa. Asimismo, se presta
servicios a los usuarios particulares en un promedio de trescientas a cuatrocientas
consultas para la obtencién de certificacién con fines de estudios, viajes, etc.

Consejo Supremo de Justicia Militar.- El Consejo Supremo de Justicia Militar
del Peni es la mdxima instancia del fuero privativo y estd regulado por Ley
Orgénica 23201 y el Cédigo de Justicia Militar aprobado mediante Decreto Ley
23214, que data de 1980. A partir de esta fecha la institucién de Justicia Militar que
se aboca a resolver los casos que caen dentro de su jurisdiccién ha asumido también
la automatizacién como una prioridad a nivel del Consejo Supremo de Justicia
Militar, asf como de los Consejos de Guerra y Consejos Superiores. La
automatizacién en el fuero militar estd orientada a los sistemas de seguimiento
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informdtico de los expedientes, sistema de antecedentes penales y judiciales, sistema
de control de plazos legales para los expedientes en giro, sistema de control
documentario, sistema de automatizacién de oficinas, sistema de abastecimientos y

sistema de control presupuestal.

El objetivo del sistema informi4tico que utiliza como software ¢l lenguaje de 4a.
generacién, compatible con la Base de Datos Relacional ORACLE, esté orientado
al desarrollo e implantacién de sistemas de informacién en apoyo del fuero militar -
policial, para optimizar la gestién en todos los niveles del Consejo Supremo
mediante la provisi6n oportuna de la informacién de car4cter jurfdico, logistico o

administrativo en el lugar y forma requeridos.

Sistema Mesa de Partes Unica.- El sistema Mesa de Partes Unica del Poder
Judicial se viene aplicando como programa piloto para los juzgados civiles de Lima
y tiene por objeto mantener un sistema de ingreso de demandas mediante
computadora, para las cuales se genera un c6digo numérico automdtico, en funcién
del cual se realiza la distribucién de los casos a los diferentes Juzgados de Lima.

El programa aplicado es el Clipper y la pantalla de ingreso presenta los datos
de identificacién de las partes, la materia, fecha, pretensién y datos referentes al
letrado, como son los nombres y el cédigo de su colegiacién. Este sitema es piloto,
en la medida en que recién se viene implementando a nivel de Lima, el proyecto
comprender4 en el futuro el, seguimiento de los expedientes a través de esta Mesa

de Partes Unica.

4.3 Una alternativa nueva para una Mesa de Partes Cibernética

Entre los varios proyectos que se han realizado, orientados a la automatizacién
de la administracién de justicia peruana, estd el SISTEMA MESA DE PARTES
CIBERNETICA, denominado "JURISA," desarrollado por investigadores del
Instituto de Informitica Juridica de la Universidad Nacional Mayor de San Marcqs
el afio 1990 y cuyo planteamiento es la automatizacién de la gestién judicial a partir
de la Mesa de Partes Cibernética, con vistas a lograr el seguimiento y control

automitico de la documentacién judicial.

El proyecto estd orientado en primera instancia a la creacién de un sistema de
Mesa de Partes en los Juzgados Civiles de Lima, con el objeto de apoyar de manera
inmediata y con bajo costo la introduccién de computadoras en las oﬁcinafs de
jueces y magistrados de instancias inferiores y superiores, a fin de constituir un
banco de expedientes judiciales en circulacién y el control computadorizado de los

mismos.
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El sistema de mesas de partes automatizado que se ha disefiado para la gesti6n
Jjudicial debe realizarse de manera paulatina y con planificacion a corto y largo
plazo. Consideramos anticibernético, como sostiene el profesor .Sala.za.r Cano, la
implantacién brusca de la automatizacién de la administracién de justicia.

En la etapa inicial, el sistema de mesas de partes estd Ot‘ien.ta.do
fundamentalmente a familiarizar al personal judicial (jueces y auxiliares de justicia)
en el uso de las computadoras, con el objeto de crear una ambiente favorable para
la introduccién positiva de la informdtica de gestién. El personal que opera en la
administracién de justicia deberd ser capacitado en el manejo de las computadoras,
mediante el aprendizaje bdsico de determinados lenguajes como el DOS,
WORDPERF ECT, LOTUS, WINDOWS a fin de que estos operadores de la gestién
Jjudicial asuman conciencia de la utilidad del aparato electrénico y de sus multiples
aplicaciones.

As{ mismo, el sistema posee una estrategia puntual que consiste en abordar y
solucionar problemas concretos que se presentan en las oficinas judiciales y que
originan la dilacién de los juicios. Por ello consideramos que la automatizacién debe
introducirse mediante la forma modular, permitiendo tratar los problemas que se
presenten de manera concreta.

La Mesa de Partes Judicial tiene caracterfsticas muy propias, que no las tiene
una mesa de trdmites administrativos cualquiera. Por otro lado, los expedientes
Jjudiciales presentan una série de trémites legales o extra-legales que no pueden ser
previstos. Razén por la cual, la automatizacion de la administracién de justicia en
la primera fase debe comprender dnicamente las etapas principales del proceso
judicial.

En la dltima etapa del sistema mesa de partes, planteamos la introduccién
completa del expedlente en computadora para el seguimiento y control automético
fntegro del mismo.

El sistema disefiado comprende:

. Descripcién de Data Variable

. Descripcién de Data Constante
. Descripcién de Nomenclaturas.
. Médulos del sistema

. Archivos

. Tablas

. Programas

. Base de datos
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Los médulos diseifiados para el sistema son:

.CONSULTA DE EXPEDIENTE

.INGRESO DE EXPEDIENTE

.MODIFICACION DE EXPEDIENTE

.NOTIFICACION A LAS PARTES

.EXPORTACION DE EXPEDIENTE

.IMPORTACION DE EXPEDIENTE

.SEGUIMIENTO DE EXPEDIENTE :
.PLAZOS i
.USUARIOS -

.PERSONAL JUDICIAL

.REPRESENTANTES LEGALES

.REPORTES ESTADISTICOS

.VALIDACION DE LA DEMANDA

.VALORES DE TRABAJO DEL JUEZ

.OTRAS INFORMACIONES

.SALIR DEL SISTEMA

4.3.1. Estrategia para la Implantacién del Sistema
El sistema est4 orientado para su implantacién en tres etapas:
PRIMERA ETAPA

OBJETIVO '
El objetivo de esta primera etapa es la introduccién de una fas:e piloto del
sistema mesa de partes a nivel de cada Oficina de Juzgado, con el objeto de crear
una base de datos de expedientes judiciales y establecer un sistema de consulta para

los jueces.
MODULOS

El sistema mesa de partes en esta etapa deberd contar con los siguientes
médulos:

- ingreso de expedientes

- mantenimiento o actualizacién
- consulta

- reportes
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Modulo de ingreso.- Cada oficina de juzgado tendré instalada una PC con un
médulo de ingreso en el cual se registre los datos referentes a la demanda: mimero
de expediente, tipo de proceso, materia o tipo de caso, mimero de juzgado,
direccién, nombre del juez, telefé6no, nombres del demandante, nombres de los
demandados, direccién domiciliaria, datos referentes al letrado, etc. Este médulo
cuenta con una AYUDA en la misma pantalla que facilitaré al usuario el manejo del
sistema.

Moédulo de actualizacion o mantenimiento.- Este médulo estd creado para
permitir la actualizacién de los expedientes que estén en la base de datos y se limita
a registrar las etapas importantes del proceso judicial segin el tipo o clase de
proceso de que se trate. Por ejemplo, en un juicio de conocimiento se registra la
fecha, el estado de la demanda, la contestacién, sancamiento del proceso o etapa
probatoria y la sentencia. ' '

Considerando la poca experiencia del personal judicial, se requiere una fase
experimental de por lo menos un afio y medio a dos para iniciar la creacién de una
mesa de partes cibernética que realice la automatizacién completa de la gestién
Jjudicial para dar nacimiento al expediente electrénico.

Médulo de consulra.- El médulo de consulta permitird a los jueces un sistema
de consultas de manera automitica realizando ¢l seguimiento de los expedientes
ingresados y que se tramitan en su jurisdiccién, sin intermediarios.

Modulo de reportes.- Los datos que ingresan al sistema mesas de partes
permitirdn obtener un serie de informes o inventarios estadfsticos referentes a:

-nimero de demandas
-materia de procesos
-estado o situacién de casos
-etc.

Estos reportes tendrdn gran utilidad para los jueces, quienes pueden ejercer un
mejor control de las operaciones que se realizan en su juzgado y monitorear de

manera més eficiente la cantidad de trabajo que realiza cada secretario y evaluar su
eficiencia.

Asimismo, las autoridades superiores (magistrados) podrén ejercer una mejor
evaluacién en la fiscalizacién de los juzgados que les compete.
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SEGUNDA ETAPA

OBJETIVO

En esta segunda etapa el sistema mesas de partes serd instalado a fin de enlazar
o comunicar la oficina del juez con la del secretario a través de pequeiias redes que
contar4 con terminales de acuerdo o segtin el nimero de secretarfas que tenga cada
Jjuzgado.

En esta etapa también deber4 iniciarse la uniformizacién u homogenizacién de
los trdmites judiciales que son de rutina y se repiten, para lo cual se establecerd la
reglamentacién pertinente.

En cuanto a la redaccién de documentos en los cuales se pierde bastante tiempo,
en las oficinas judiciales,se creardn formatos que permitan la edicién automética de
esos escritos y la agilizacién de estas operaciones.

TERCERA ETAPA

El sistema en esta etapa permitird la automatizacién completa del expedie_nte
judicial mediante la introduccién de equipos especiales que permitirdn la grabacién
6ptica de textos, asi como la filmacién de imdgenes y la grabacidén de voces.

4.3.2. Ventajas del Sistema

— El sistema ha sido disefiado para ser aplicado en forma “modular” en cada
oficina de juzgado, basidndose en un “disesio conjunto” que, llegado el momento,
puede integrarse a través de redes.

— EI sistema informético est4 orientado a la implementacién en forma *modular”
para cualquier tipo de oficina judicial (civil, penal, menores, laboral).

— Con el sistema JURISA se podrd automatizar el control judicial de
documentacién teniendo por objetivo la creacién de un sistema de mesa de partes
electrénica.

— El proyecto permite la eliminacién fisica de los expedientes judiciales, libros,
cuadernos de ingresos de documentos, etc., que congestionan las oficinas de los
juzgados, secretarfas. No es utépico pensar que muy pronto manejaremos los
"expedientes electrénicamente”.

— Consulta automdtica directa de la informacién por el usuario, sin intermediarios
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(p. e., de expedientes judiciales, asientos de los registros piblicos, documentos
notariales, dictdmenes, documentos en general).

— Racionalizacién del tiempo. El seguimiento automético de los juicios permitird
al juzgador o al abogado disponer de tiempo para dedicarse a un mejor estudio
de los casos.

— La Agenda Electrénica, como resultado del ingreso de la informaci6n, permitird
al juez tener un cronograma de las actividades diarias de su despacho.

— Las autoridades de mayor jerarqufa podrén ejercer un mejor control y
fiscalizaci6n de los jueces y del movimiento de los juzgados.

— Los procesadores de textos permitirén que se mejore la calidad en la emisién de
los documentos juridicos y administrativos en general.

— La estandarizacién de los formularios racionalizard la documentacién y a su vez
permitird la emisién rdpida de los mismos.

El sistema de la administracién de justicia peruana cuenta con un instrumento
técnico que le permitird modernizar sus actividades, bastante anticuadas, y superar
los problemas que actualmente se le achacan y que estén vinculados a la lentitud de
las tramitaciones judiciales y a la burocracia.






